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De

: ABG. LUIS MORINIGO GANCHI, DIRECTOR GENERAL
Dirección General de Talento Humano.

CC

: LIC. ARIANNE PANE, DIRECTORA.
Dirección de ALrditoría.

Referencia : Remisión de lnforme D.A, N'63 /2024 cotespondiente a la Auditoría
realizada al Departamento de Legaio, Control y Movimiento del
Personal.

Fecha : 12 de noviembre de 202,4,

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D,A, N"63 /2024 con 5 [cinco)
realizada al Departamento de Legaio, Control Movimiento del Personal dependiente de la
Dirección de Administración del Personal con las conclusiones generales y
recomendaciones pertinentes, así mismo informar que los antecedentes documentales
que respaldan el informe, obran en los archivos de ésta Dirección, para lo que hubiere
lugar.

Se solicita Plan de Mejoramiento en base a las recomendaciones realizadas, dentro de los
10 (diez) días hábiles siguientes, teniendo como fecha límite de entrega el día martes 26
de noviembre del corriente año.

Así mismo de esta manera se da cumplimiento a lo establecido en el Plan de Trabajo Anual
y Cronograma de Actividades de la Dirección de Auditoría, en el inciso D; Departamento
de Auditoría de Gestión, Punto N" 12 Supervisión a las distintas dependencias aprobado
por Resolución J.E.M./D.A./S.G. N" 246/2024.

Misión de la Dirección de Auditoría
La Dirección de Auditoría colabora en forma, independiente, objetiva y en calidad de osesora,
con que se alconcen los objetivos Institucionoles, medionte la práctica de un enfoque
sistemático, profesional para evaluary mejoror lo efectividad de la administración del riesgo,
del control como así también de los procesos del lurado de Enjuiciamiento de Mogistrodos
para proporcionar a la ciudadanío una garontío razonable de que la actuación de lo
administración se ejecute conforme al marco legal, técnico y o las mejores prácticos de los
corgos respectivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo muy respetuosamente
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MEMORÁNDUM D.A Nq 359/2024

: ABG. EDUARDO DAVID GARCETE, DIRRECTOR.
Dirección de Administración del Personal.
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TNFORME D.A. N" 63/2024
lnforme de Aud¡toría realizado al Departamento de Legajo, Control y
Movimiento del Personal.

REFERENCIA:

04 de noviembre de 2024FECHA DE INCIO DE EIABORACIÓN:
Departamento de Legajo, Control y Movim¡ento del PersonalDEPENDENCIA:
. Abg. Luis Mor¡nigo Ganch¡, Director de la Dirección General de

Ta lento Humano.

Eduardo David Garcete, Director de Administración del Personal. Abg
DIRECTIVOS RESPONSABLES:

DESTINATARIOS:

Control de cumpl¡miento de las funciones a través de la auditoría
realizada en el marco de lo establecido en el Manual de Organización,

Perfiles vigente en Ia lnstituciónF u nc¡o nes
PROCESO:

lnforme referente a la Aud¡toría realizada al Departamento de Legajo,

Mov¡miento del Personal.Co ntro I

SUBPROCESO:

Ver¡ficar e informar, que todas las actividades correspond¡entes al

Departamento de Legajo, Control y Movimiento del Personal

establecidas en el Manual de Organización, Funciones y Perfiles, según el

organ¡grama vigente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, sean

cumplidas correctamente, asimismo recopilar toda la información

necesaria para el anál¡s¡s de lo auditado

ACTIVIDAD:

ASPECTOS GENERALES DEI. PROCESO DE AUDITOR IA

OBJETIVO GENERAL

Evaluar y verificar la correcta gest¡ón y control de los lega.jos y mov¡mientos del personal, asegurando el

cumplim¡ento de las normat¡vas laborales, polít¡cas ¡nternas y la precisión en la documentación que respalda las

rsonaldecisiones relacionadas con el

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente lnforme comprende el control de cumplim¡ento de las funciones establecidas para el

Departamento de Legajo, control y Movimiento del Personal, de acuerdo a lo establec¡do en el Manual de

Organización, Funciones y perfiles vigente en la lnstitución, utilizando las normas técn¡cas de auditoría,

La presente auditoría fue realizada el día lunes 04 de noviembre del 2024, las documentac¡ones y opiniones

proveídas al Equ¡po Aud¡tor, son de exclusiva responsabilidad de los funcionarios interv¡nientes al momento de

la auditoría en la ejecución de las operaciones examinadas'

Los documentos comprobatorios de las observaciones de la presente auditoría están incluidos en los Papeles de

Trabajos, ueo bran en los archivos de la Dirección de Auditoría.

tablecido por el Manual de

Mag¡strados, aprobado Por
de Act¡vidades de la Dirección

METODOLOGíA
El presente informe fue realizado utilizando Técnicas de Auditoría y a lo es

Organización, Funciones y Perfiles v¡8ente del Jurado de Enjuic¡am¡ento de

Resolución J.E.M/D.G.G/S'G. N" 100/2022 y el Plan de Trabajo Anual y Cronograma

r Resolución J.E.M/D.A/S.G. N' 24612024de Aud¡toría, aProbado
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. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado de

Enju¡ciamiento de Magistrados.
o Abg. Fernando Dan¡el Cabrera Méndez, D¡rector General de Gabinete.
. Abg. Lu¡s Morinigo Ganch¡, D¡rector de la D¡rección General de

Ta lento Humano.
. Abg. Eduardo David Garcete, D¡rector de Adm¡nistrac¡ón del Personal.
. Abg. Enr¡que ov¡edo vera, Encargado del Departamento de Legajo,

Control Movim¡ento del Personal.

l/d)
Me{i(sa Maldonado Lic. Ar Pan
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6. ¿Cómo está organizado el Lega¡o del personal permanente, honorario, y contratado? ¿euién es el
funcionario encargado de la preparación? Evidencias. ¿Cuentan con procedimientos de MECIP? ¿Está
digitalizado?

El Encargado del Departamento nos menciona que, el legajo del personal permanente, honorario y contratado,
está organ¡zado de manera sistemática en carpetas archivadoras. El mismo Encargado del Departamento es
quien se encarga de la preparación de todos los documentos relacionados con el personal, tales como
contratos, certificac¡ones, hojas de vida, entre otros, y están deb¡damente digitalizados, nos menciona que
cuenta con Procedimientos de MEClp.
Ev¡denc¡a: Legajo personal de la funcionaria permanente Diana Andrea Díaz Escobar con C.l N.4.636.393 Legajo
personal de la funcionaria contratada María Elizabeth Cáceres Torres, con c.l N" 3.590.030, Legajo personal del
funcionario contratado Aldo Andrés olmedo Almada con c.l N' 3.984.034. (Formato digital pbi fojas del 7 al
351).-
7. éCómo es la metodología de remisión a la Dirección General de Administración y Finanzas, de los

documentos respectivos (originales y copias autenticadas)? Evidencia,
E¡ encargado de Legajo, Control y Movimientos del personal nos menc¡ona que, el encargado de la remisión delos documentos, tanto originales como cop¡as autent¡cadas, a la Dirección G eneralde Adm ¡nistración y F¡nanzasesla D¡recc¡ón Administrat¡va del personal, bajo la responsabilidad del Abg. Eduardo David Garcete, Según loinformado, el proceso de remisión se lleva a cabo med¡ante el envío de un Memorándum físico, el cualacompaña los documentos pertinentes
Evide ncia: Memorándum O.G.T.H-JEM a la Dirección General de Administr ac¡ón y Finanzas de fecha 5 denoviembre de 2Q24, referencia: Remitir documentos (Formato d¡B¡tal pDF fo
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ASPECTOS GENERATES DEt PROCESO DE AUDITORíA.

1. Jefe encargado del Departamento de Legajos, Control y Mov¡m¡ento del personal.
Abg. Enrique Oviedo Vera, con C.l N'4.528.029, Encargado del Departamento de Legajo, Control y Movimiento
del Persona l.

Ev¡dencia: Resolución J. E.M/D.G.T. H /s.G/ N" 577 /2022 Por la cual se d ispone la designac¡ón de funcionarios en
la Dirección de Admin¡stración del Personal, dependiente de la Dirección General de Talento Humano delJurado
de Enju¡ciamiento de Magistrados, de fecha 24 de octubre de 2022. (Formato d ¡g¡tal PDF fo¡as del l al 2).-

CONCLUSIÓN GENERAI

2. Cuántos funcionarios se encuentran as¡gnados por Resolución en el Departamento y como se distribuyen
los traba¡os a la fecha.

El Encargado del Departamento de Legajo, Control y Movimiento del Personal menciona que, a la fecha no
cuentan con funcionarios asignados en el Departamento.
3. Func¡onarios presentes en el Departamento al momento de la Auditoría.
Durante la Auditoría se encontraba presente el Encar8ado del Departamento de Legajo, Control y Mov¡miento
del Persona l: Abg. Enrique Oviedo Vera con C.l N" 4.528.029
4. éQuién es el encargado de facilitar la guía básica de documentos de presentación obl¡gator¡a? ¿Cuál es la

metodología?
Nos menciona, que el encargado de proporcionar la guía básica de documentos de presentac¡ón obligatoria es
el Abg. Eduardo David Garcete, Director de la Dirección de Administración del Personal. Según lo indicado, los
funcionarios deben completar un formulario donde se detallan los documentos requeridos. Posteriormente, se
realiza la sol¡citud de dichos documentos para su verif¡cación.

presentación de documentos. (Formato d¡g¡tal PDF fojas 3 al 6).Evidencia: Formular¡o de Ia guía básica de
5' ¿Qu¡én es el encargado de recepcionar y controlar las documentaciones exigidas y de qué manera se

realiza la verificación? Evidencia. ¿Cu€ntan con Proced¡m¡entos de MECIP?
El Encargado del Departamento nos menciona, que él m¡smo es el que realiza la recepción y control de la
documentación exigida, y se encarga de gestionar todo el proceso relacionado con la recepción de los
documentos sol¡citados. La verificación de la documentación se lleva a cabo de manera diaria, y cons¡ste en un
proceso de cotejo detallado con la guía básica de documentos previamente establecida.

gajo personal de la funcionaria permanente Diana Andrea DÍaz Escobar, con C.l N.4.636.393Evidencia: Le

(Formato d¡B¡tal PDF fojas del 7 al 351).-
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8. éCuál es el Procedimiento para registrar por med¡o d¡gital de huellas dactllares a nuevos func¡onar¡os

incorporados a la lnstituc¡ón, así como de los Contratados y Com¡sionados provenientes de otras ent¡dades?

¿cuentan con Procedimientos de MEcIP? Evidencias.

El Encargado del Departamento de Legajo, Control y Mov¡mientos del Personál nos menciona que, el proced¡miento

para registrar d¡gitalmente el registro facial de los nuevos funcionarios incorporados a la lnst¡tución, así como de

aquellos contratados y comisionados provenientes de otras entidades, se lleva a cabo de la siguiente manera:

. Toma de fotografía: En primer lugar, se captura una fotografía del nuevo funcionario para su ident¡f¡cac¡ón visual.

. Recopilación de datos personales: Posteriormente, se registran los datos personales del funcionario en el

sistema, lo cual incluye información básica como nombre completo, cédula de identidad, y otros datos relevantes

para su reg¡stro.
. Reg¡stro en el sistema b¡ométrico: se procede a reg¡strar dig¡talmente el reg¡stro facial del personal en el sistema

biométrico, específ¡camente en el relo.j biométrico que la institución ut¡liza para el control de asistenc¡a.

Nos menciona que no cuentan con Procedimientos de MECIP.

Evidencia: Print de Pantalla. (Formato d¡g¡tal PDF foja 353).-

10. ¿Quién es el funcionario encargado de recepcionar mensualmente los lnformes de trabajo requeridos

conforme a la reglamentación interna v¡gente? éCuál es la metodología?

El funcionario encargado de recepcionar mensualmente los lnformes de trabajo requeridos conforme a

reglamentación interna vigente es el Abg, Enrique Oviedo Vera, quien se desempeña como Encargado

la

del

Departamento correspondiente. Según lo establec¡do en los proced¡mientos ¡nternos, la metodología de recepción

de estos informes se real¡za de manera sistemática y estructurada a través de la Mesa de Entrada de la Dirección

General de Talento Humano. Los informes son entregados al Abg. Enr¡que Ov¡edo Vera, quien es responsable de

supervisar su contenido y asegurarse de que los m¡smos estén completos y alineados con las expectativas del

departamento la normat¡va vigente
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA.

9. áCómo llevan el registro de antecedentes personales de los funcionarios comis¡onados a otras lnstituclones, asÍ

como también de los comis¡onados de otras lnst¡tuciones al Jurado?

El Encargado de Legajo, Control y Mov¡m¡entos del Personal nos menciona que, se lleva un reg¡stro detallado de los

antecedentes personales de los func¡onar¡os com¡s¡onados a otras lnstituciones, así como de los funcionarios

comisionados a la lnstitución proven¡entes de otras ent¡dades. Según lo indicado por el Encargado del Departamento,

el proced¡miento para gestionar estos reg¡stros es el mismo que se s¡gue para los funcionar¡os permanentes de la
lnstituc¡ón. Es decir, los funcionarios comis¡onados, tanto los que provienen de otras entidades como aquellos que

son comisionados a otras lnstituc¡ones, cuentan con legajos individuales que cont¡enen toda la documentación

req uerida

11. ¿Cómo controlan el cumplimiento del Plan de Trabajo? ¿Cuentan con a

El Encargado del Departamento de Legajo, Control y Mov¡mientos del Personal nos menc¡onan que, se lleva a cabo

un control diario de los biblioratos correspondientes a los funcionarios contratados, comisionados y permanentes.

Este control incluye la revisión y actualizac¡ón constante de los documentos que forman parte de los legajos de cada

Brupo de personal, asegurando que toda la información esté al día y debidamente organizada. Sin embargo, nos

menciona qUe actualmente no cuentan Con un plan de trabajo formal que regule o guíe de manera estructurada todo

lguno?

el proceso de control de estos b¡blioratos
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13' ¿cómo realizan la coordinación de la ejecución de las notif¡caciones a los funcionarios afectados a través de los
ujieres notificadores de la lnst¡tuc¡ón? ¿Cuentan con Proced¡mientos de MECIp? Evidencia.

El Encargado del Departamento de Legajo, Control y Movimientos del Personal, menciona que el proceso de notificac¡ón
a los funcionarios afectados por Resoluciones se coord¡na de la sigu¡ente manera:

o Recepción de lá Resolución: Una vez que la resolución que afecta al funcionario es emit¡da y f¡rmada, se recibe
en el Departamento correspond iente.

. Autenticac¡ón de la Resolución: Poster¡ormente, la Resolución pasa por un proceso de autenticación, para
garantizar su validez legal antes de proceder con la notificación oficial.

. Envío al ujier notif¡cante: Una vez autenticada, la Resolución se remite a la ujier encargada, la Abg. Gretta León,
quien es la responsable de coordinar la entrega y notificación de la resolución a los funcionarios afectados.

o La Ujier Ab8. Gretta León, se encarga de entregar la Resolución de manera oficial al funcionario
correspondiente, asegurándose de que reciba la notificación formal y dentro del marco legal adecuado.

. Registro de Ia notificación: Una vez realizada la not¡f¡cac¡ón, se registra el acto en los sistemas internos de
control, lo que permite hacer seguimiento de la misma y garantizar que el proceso se haya ejecutado
correctamente. Nos menc¡ona que no cuentan con MECIP aprobado.

Evidencia: Notificac¡ón al Funcionario Gustavo Ramón Peralta Martínez (Formato dig¡tal PDF fojas del 354 AL 355).-

17. En relación a la supervisión anterior, ¿Tuvieron avances en el s¡stema presentado en el Plan de Mejoramiento
2023?

Según menciona el encargado del Departamento, que gracias a las recomendaciones brindadas tanto de la Direcc¡ón
de Auditoría como la Contraloría General de la Repúbl¡ca, efect¡vamente cuentan con avances presentados en el plan
de Me oramiento en el presente Ejerc¡c¡o Fiscal.
18 . ¿cuentan con proced¡m¡entos de MECIP aprobados a la fecha de todos los procesos con que cuenta el

Departamento? ¿En caso de contar con otros proced¡mientos en qué etapa se encuentra? Evidencia.
El Encargado del Departamento de Legajo Control y Mov¡miento del Personal nos mencíona que, de los procedimientos
que se encuentran aprobados en el Departamento son los s¡guientes:

. Control y verificación del Legajo del personal.
o lnformes de Trabajos realizados por el personal contratado como horarios profesionales.
o Elaboración de planilla de asistenc¡a del personalcomisionado.
. D¡gitalización de los Legajos del personal.
. Elaboración de planillas de asistencia del personalcomisionado.

Ev¡denc¡a: Resolución L E. M/S.G./D.G.G/S.G N" 587/2022, por la cual se a prueba el Modelo de Gestión por procesos,
Procedimientos, ldent¡ficación y Evaluación de Riesgos de la D¡recc¡ón General de Talento Humano del Jurado de
Enjuic¡am iento de Magistrados, en el marco de la lmplementación de las Normas de Requ¡s¡tos Mín¡mos para sistemas
de Control Interno, Resolución J. E.M/S.G/D.G.G/ S.c N" 774/2023 Por la cual se aprueba el modelo de Gestión por
Proceso, Procedim¡entos, ldentif icación y Evaluación de Riesgos de procesos/Subprocesos delJurado de En ju iciam ientode Magistrados, en el Marco de Ia lmplementación de la Norma de Requisitos Mínímos para s¡stemas de controMECIP. (Formato dig¡tal PDF fojas del 356-372
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA.

14. éQuién es el funcionar¡o encargado de completar y comunicar a la Secretaría de la Función Pública, por medio de
s¡stema ¡ntegrado (SICCA) las altas y bajas de los funcionarios, permanentes, contratados, comis¡onados y
miembro de la lnst¡tuc¡ón? Mensualmente? ¿Cuentan con Procedimientos de MECIp?

El encargado menciona que, Ia funcionaria encargada de completar y comun¡car a la Secretaría de la Función Pública,
es la Funcionaria Permanente L¡c. Yelky Amín Triveros Riveros, se realiza de forma mensual, nos menciona que no
cuenta con Procedimiento de MECIP.

15. éCómo superv¡san la gestión del personal a su cargo?
El Encargado nos menciona que, a la fecha no cuenta con funcionarios a su cargo.

16. ¿Cuentan con la digital¡zación de los documentos del legajo de los funcionarios?
El Encargado nos menciona, que cuentan con toda la digitalización de los documentos del legajo de los funcionarios,
el cual se encuentra reflejado en el s¡stema, donde cada funcionario tiene acceso al mlsmo.
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ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA.

19. Actualmente. ¿Cuentan con toda la infraestructura física, mobiliaria, ¡nformát¡ca, útiles y func¡onarios acordes para

el func¡onamiento integral del Departamento? En caso contrar¡o, espec¡ficar las necesidades así como la cant¡dad.
El encargado del Departamento, manifiesta la necesidad de contar con por lo menos 2 (dos) funcionarios para el buen

func¡onamiento del Departamento, debido alvolumen de trabajo con que cuentan actualmente.

RECOMENDACIONES

n¡g. Rosa conzJlEllvliranda, Auditor

^r:ffi*
).8.M.

.lunior.

Sra. Melissa Maldonado, Auditor ,unior.
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adm¡nistruc¡ók dej slicw. en lulelade losderechos de los ciudadanos.

20. ¿Sugiere algún t¡po de mejora que podría ser implementada para el mejor funcionam¡ento del Departamento?
Al respecto, el Encargado del Departamento manifiesta que sugiere la ¡ncorporación de 2 (dos) funcionarios para agilizar

el dil¡genc¡a m iento de las tareas del departamento y mejorar su funcionamiento, así como también nos menciona Ia

necesidad de contar con 4 (cuatro) archiveros metál¡cos el resguardo adecuado de los biblioratos, el mismo ya fue
solicitado vía Memorándum 18/2024 de fecha 17 de abril2024.
Evidencia: Memorándum 78/2024 a la Dirección de Administración del Personal, de fecha 17 de abril de 2024, asunto:

sol¡citud de muebles y enseres. (Formato d¡gital PDF fo¡a 373).-

Esta Dirección de Auditoría recomienda:

1) El Departamento de Legajo, Control y Movim¡ento del Personal, debe trabajar en conjunto con el Departamento de

Organ¡zación, Control y Procesos, dependiente de la Dirección de Planificación y Desarrollo para la elaboración de los

s¡guientes procesos con sus respect¡vos proced¡mientos, dando cumplimiento a la Norma de Requis¡tos Mín¡mos (MECIP):

. N'1: Procesos y procedim¡entos para reg¡strar por medio d¡gital el registro faciala nuevos funcionarios ¡ncorporados

a la institución.
o N" 2: Procesos y procedimientos para la ejecuc¡ón de las notificac¡ones a los funcionarios.
o N" 3: Procesos y procedimientos completar y comun¡car a la Secretaria de la Función Pública, por med¡o del sistem

integrado (SICCA) las altas y bajas de los funcionarios.

2) En cuanto a las sugerencias de mejoras para la distribución de las tareas y por ende el buen funcionamiento del

Departamento de Legajo, Control, Movim¡ento del Personal, se recom¡enda la asignación de por lo menos 2 (dos)

func¡onarios asiBnados por Resolución debido alvolumen de trabajo con que cuentan.

3) eue, es importante contar con un Plan de Trabajo para el Departamento Legajo, Control, Movimiento del Personal, para

una mejor organización y eficiencia.

4) Dil¡genc¡ar la gestión para la adquisición de 4 (cuatro) archivadores metálicos para el resguardo adecuado de los

b¡bl¡oratos el cual contiene legajos de los funcionarios.

5) En cuanto a la colaboración de trabajo que recibe el Departamento Le8ajo, Control, Movimiento del Personal, por parte

de Ia funcionaria Lic. Yelky Amín Triveros, es necesario que se realice or medio autorización vía Memorándum

J
Lizzie Veláza
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